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La economía social y solidaria es un movimiento innovador que tiende a 
expandirse por todos los campos de la economía. Buena prueba de eso es su 
decidida incursión en el mundo de los seguros con la creación, por parte del 
Observatorio de las Finanzas Éticas, del sello EthSI (Ethical and Solidarity based  
Insurance). EthSI es el primer sello europeo de calidad de gestión ética y solida-
ria para empresas aseguradoras y uno de los pocos que hay en el mundo.

En el presente Papers echamos un vistazo general al sector asegurador, 
exponemos sus puntos oscuros pero también sus buenas prácticas, para centrar-
nos a continuación en explicar en qué consiste el seguro ético y solidario, y como 
visibilizarlo a través del EthSI.

FETS, Finançament Ètic i Solidari
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1.1. Historia del seguro

Hablar de seguro es referirnos a una de las 
maneras que tenemos  los humanos de pro-
tegernos colectivamente de la desgracia. 

Podemos definir el seguro como un servicio de previsión de 
riesgos, por medio del cual las personas que están expuestas 
transfieren a un grupo o una entidad las consecuencias eco-
nómicas negativas que se derivarían de que efectivamente 
tuviera lugar algún de estos riesgos, que son inciertos pero 
probables.

Hay dos tipos diferentes de servicios de previsión de 
riesgos: aquellos que transfieren las consecuencias económi-
cas negativas de los riesgos al grupo o entidad, que las sopor-
ta a cambio de una prima (el seguro), y el ahorro propio para 
constituir un capital que nos permita compensar las pérdidas 
que, previsiblemente, tengamos que soportar cuando se pro-
duzca el riesgo, es decir, cuando tenga lugar el siniestro (el 
sistema de previsión social). Por lo tanto, debemos distinguir 
entre las empresas que se dedican a organizar y administrar 
sistemas de seguro y las que se dedican a organizar y admi-
nistrar sistemas de previsión social. En este último caso, su 
finalidad es satisfacer, de manera complementaria a los siste-
mas públicos de seguridad social, la necesidad de seguridad 
económica de las personas y sus familias ante, sobre todo, la 
vejez y jubilación, la muerte, la invalidez permanente y la 
incapacidad laboral temporal.

La idea de protegerse contra eventuales y futuras pérdi-
das o necesidades mediante el ahorro, o bien transfiriendo el 
riesgo individual a un grupo, es muy antigua. Babilonios, 
egipcios, fenicios y griegos ya encontraron formas de ponerla 
en práctica, si bien de manera rudimentaria. Los antiguos 
romanos tenían un tipo de mutualidad de entierro, los colle-
gia tenuiorum collegia funeralitia, que eran asociaciones de 
artesanos que proporcionaban entierro digno a sus miembros 
cuando morían. También existía el “préstamo a la gruesa”, 

según el cual el propietario o armador de un barco tomaba 
como préstamo una suma igual al valor de la mercancía 
transportada; en caso de que llegara bien a puerto, el presta-
tario reembolsaba el capital más un interés de hasta el 15%; 
si no, el prestatario no debía nada.

Aun así, la mayoría de historiadores considera que el 
origen de la previsión social y de los seguros data de la Edad 
Media, con las cofradías medievales surgidas a partir del siglo 
xii, que tenían el apoyo de la Iglesia, y las guildas, nacidas en 
Italia, Francia e Inglaterra, que eran asociaciones o herman-
dades para socorro mutuo, especialmente en el caso de 
defunción.

Desde el siglo xiv, aparecen con el florecimiento del 
comercio las primeras instituciones de seguros en los ramos de 
marítimo, vida e incendio. La primera póliza escrita de que se 
tiene noticia es de 1347 y se conserva en Génova; se trata de 
un seguro marítimo y ampara tanto los accidentes de transpor-
te como la tardanza del barco en llegar a su destino. La prime-
ra norma legal conocida sobre el seguro son las Ordenanzas 
sobre Seguros Marítimos de Barcelona, y es de 1435.

La primera póliza de seguro de vida se extiende en 
Londres en 1583; la de incendios, también en el mismo país, 
en 1667, como reacción al terrible incendio de Londres del 
año anterior. En 1677, en Hamburgo, se funda la primera 
caja general pública de incendio, formada por varios propie-
tarios que reunirán una suma de dinero para ayudarse entre 
ellos en caso de incendio. Nueve años después, nace en 
Londres Lloyd’s, la más poderosa empresa aseguradora. 

Durante los siglos xvii y xviii aparecen las hermandades 
de socorros, que reconocerán el pleno derecho a percibir una 
prestación en caso de que tenga lugar una de las contingen-
cias cubiertas (enfermedad, accidente...). A mediados de 
siglo xviii, los gobiernos liberales las obligarán a transformarse 
en montepíos para sustraerlas de la influencia eclesial y 
someterlas al control del Estado, pero la mayoría acabarán 
desapareciendo a lo largo del primer tercio del siglo xix.

1. APROXIMACIón Al SECTOR ASEGURADOR
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Sin embargo, ese mismo siglo vivirá la popularización de 
los seguros, que se difundirán entre las clases populares por 
medio de las mutualidades, que ya habían surgido en 
Inglaterra a mediados de siglo xviii. Denominadas también 
sociedades de socorros mutuos, mutuas o hermandades, las 
mutualidades consisten en grupos de personas que, siguien-
do los principios del apoyo mutuo y la gestión democrática, se 
comprometen a compartir los gastos por enfermedad, asis-
tencia médica y farmacéutica, o entierro de sus miembros. En 
Cataluña las mutualidades obreras surgirán a partir de la 

década de 1840, a menudo vinculadas a las cooperativas, y 
al principio tan clandestinas como estas. En el año 1896 se 
constituirá la Federación de Mutualidades de Cataluña.

Con el transcurso de los años, las mutualidades se irán 
configurando progresivamente como organizaciones especi-
alizadas en desarrollar actividades de previsión y asistencia 
en el ámbito de la previsión social, mientras que las que se 
dedicarán al seguro muchas veces recibirán el nombre de 
mutuas de seguro. Entre las mutualidades de previsión soci-
al catalanas mencionamos, por ejemplo, Mutualitat Veïnal 
Sinera, Mútuam, Previsió Mutual, la Quinta de Salut L’Aliança 
o la Mútua General de Catalunya, y entre las mutuas de 
seguros Agrupació Mútua del Comerç i la Indústria, FIATC o 
Mussap.

En la vertiente del seguro, reseñamos que en 1908 el 
gobierno español promulgó la primera ley que regulaba la 
actividad aseguradora, una actividad que había ido crecien-
do a lo largo de todo el siglo xix, después de que en 1783 la 
Compañía de Seguros Marítimos y Terrestres empezara a 
vender seguros contra incendio y que hacia 1860 se funda-
ran las primeras mutuas especializadas en los seguros de 
vida. A diferencia de las mutualidades de previsión social, 

esas entidades solían ser patrocinadas por alguna instituci-
ón pública, lo que les quitaba autonomía y democracia.

1.2. El negocio asegurador

Los seguros son un tipo de actividad del sector financiero que 
consiste en la transferencia de una entidad física o jurídica (el 
asegurado) a otra (el asegurador) de un riesgo al que se encu-
entra expuesta. De ese modo, si el riesgo se materializa, el 
seguro se encarga de aliviar la situación que sufre la persona 
asegurada con el pago de una contraprestación económica. En 
el contrato o póliza se tiene que fijar, como mínimo, el pago o 
la prima que el asegurado se compromete a pagar, la presta-
ción que el asegurador suministrará y las condiciones que 
obligan al asegurador a suministrar la prestación (el siniestro).

El seguro reporta una serie de beneficios sociales: estimu-
la la responsabilidad ante terceros, fomenta el espíritu de pre-
visión entre las personas y permite el desarrollo económico, al 
proteger la producción y las infraestructuras, generar ahorro y 
financiar inversiones a largo plazo. Además, el seguro contri-
buye a prevenir los problemas sociales al garantizar una cober-
tura mínima para todos sus miembros ante los infortunios de la 
vida, y a reducir la fractura social entre quien tiene y quien no 
tiene recursos para afrontar situaciones de dificultad. En este 
sentido, el seguro ayuda a disminuir la desigualdad social.

El desarrollo de la industria del seguro va muy relacionado 
con el grado de desarrollo económico y social general. Cuanto 
más compleja es una sociedad, más numerosos y diversos son 
los riesgos que afectan a los individuos y las organizaciones.

Hoy en día, las principales ramas de los seguros son: 
automóviles, multirriesgo de hogar, multirriesgo de edificios, 
multirriesgo de tiendas, salud, accidentes, responsabilidad 
civil, riesgos industriales, vida, defunciones y planes de 
pensiones.

Tanto el sector asegurador como el bancario forman parte 
del sistema financiero y, en muchos casos, los agentes empre-
sariales implicados son los mismos. Ahora bien, mientras que 
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la actividad bancaria se basa en la intermediación entre unas 
personas o entidades que tienen unos recursos disponibles 
(ahorradores) y otras que tienen sus proyectos personales o 
empresariales (prestatarios), en el caso de los seguros, la acti-
vidad consiste en la transferencia del riesgo de la persona o 
entidad asegurada a la aseguradora.

Históricamente, el sector asegurador español se ha carac-
terizado por las reducidas dimensiones de sus empresas, que 
pudieron sobrevivir con comodidad mientras el sector perma-
neció prácticamente cerrado a la competencia exterior. Desde 
1995, con la liberalización de los mercados y la relajación de 
los controles gubernamentales, la competencia se exacerbó. 
Muchas compañías cerraron, fueron compradas por otras más 
grandes o se tuvieron que fusionar. Actualmente la mayoría de 
grandes compañías españolas están vinculadas a entidades 
bancarias o pertenecen a grupos aseguradores extranjeros.

La concentración alrededor de algunos grandes grupos 
que ofrecen muchos productos y servicios, pero poco diferen-
ciados de una entidad a otra, presiona sobre los márgenes de 
beneficio y provoca una gran competencia entre los grupos, 
con continuas guerras de precios y de coberturas.

Asimismo, el sector asegurador se ve afectado igualmente 
por la crisis, tanto en su vertiente financiera como en la propi-
amente económica. Le afecta la crisis financiera en la medida 
que forma parte del sistema financiero como intermediario no 
bancario que canaliza el ahorro y las primas cobradas antes de 
pagar siniestros hacia el mercado de capitales y, por lo tanto, 
está sometido a sus fluctuaciones. Le afecta también la crisis 
económica porque su actividad va muy ligada a la evolución de 
la economía real. Hasta ahora, la crisis ha ralentizado el creci-
miento del sector y se nota, sobre todo, en los productos deno-
minados de no vida o de daños. Mientras que las primas de los 
seguros de vida crecieron el 5,8%, las de no vida registraron 
una bajada del 2,2%. La caída de la actividad industrial, la 
reducción de la demanda y la intensa competencia que se 
produce en la mayoría de los ramos como consecuencia del 
grado de madurez del mercado son las principales razones de 
este descenso.

Desde hace pocos años, el sector asegurador externaliza 
y deslocaliza servicios para reducir costes. En 2004, la asegu-
radora británica Aviva transfirió 2.500 puestos de trabajo 
desde Inglaterra y Canadá a India; lo mismo han hecho des-
pués la alemana Allianz, la francesa Axa o la suiza Zurich 
Financial Services. En el Estado español, compañías como 
Europ Assistance o Groupama España han deslocalizado 
parte de su actividad aseguradora. En 2006, el número de 
aseguradoras que externalizaban parcial o totalmente sus 
procesos (por ejemplo, la gestión de las pólizas o la gestión 
del cobro de las primas) era del 11% del total; hoy podría 
superar ya el 30%.

En general, el sector resiste la recesión actual mejor que 
los bancos, si bien no podemos olvidar que la crisis estalló en 
septiembre de 2008 con la bancarrota de dos gigantes financi-
eros, uno de los cuales era una aseguradora: la norteamerica-
na AIG, la tercera compañía de seguros más importante del 
mundo, que había hecho grandes inversiones en cédulas hipo-
tecarias y tuvo que ser rescatada por el gobierno de Estados 
Unidos.

A pesar de todo, no podemos saber exactamente cuál es 
la salud financiera de las grandes aseguradoras, en especial las 
sociedades anónimas. El examen del Comité de Supervisores 
Financieros Europeos (CEBS) en el primer semestre de 2010 
se centró en bancos y cajas, a pesar de que ahora parece que 
el test de estrés que les aplicaron no fue tampoco muy riguro-
so, como lo prueba que no sirviera para detectar la quiebra de 
los bancos irlandeses.

EL SECTOR ASEGURADOR EN ESPAÑA

% PIB: 5,3 
Gasto medio por persona: 1.269 euros
Entidades: 300
Trabajadores en plantilla: 48.000  
Corredores y corredurías: 3.000  
Agentes: 100.000
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1.3. Mutualidades y mutuas

El concepto de mutualidad tiene dos significados, básicamen-
te. Uno, más general, hace referencia a la mutualidad como 
sinónimo de mutualismo, es decir, entendido como el sacrificio 
recíproco de un conjunto de personas que se organizan para 
compensar los riesgos que experimentan (riesgos en la vida, la 
salud, la integridad física, a bienes o derechos), independien-
temente del tipo de organización que la gestione. El otro signi-
ficado alude a una forma específica de organizar el concepto 
de mutualidad; la mutualidad, por lo tanto, entendida como 
una entidad aseguradora sin ánimo de lucro, constituida bajo 
los principios de solidaridad y ayuda mutua, en que unas per-
sonas se unen voluntariamente para poder acceder a unos 
servicios.

En la mayoría de los países, las actividades relacionadas 
con los seguros y la protección financiera se llevan a cabo, bien 
a través de una sociedad anónima, bien de una mutualidad. 
Una mutualidad, mutua o mutual es una entidad sin ánimo de 
lucro formada por personas que comparten un patrimonio 
destinado a cubrir los riesgos inherentes a la vida laboral o 
cotidiana. En una mutualidad, coinciden las figuras de la per-
sona asegurada y de la persona socia, denominada mutualista, 
es decir, los propietarios de la entidad son a la vez los destina-
tarios de su actividad principal.

El mutualista contribuye a la financiación de la entidad con 
una cuota social, que lo convierte en copropietario de la mutua, 
junto con los demás mutualistas. Con el capital acumulado a 
través de las cuotas sociales, la entidad brinda sus servicios a 
aquellos socios que los necesiten. Así, cuando se contrata una 
póliza, el cliente se convierte automáticamente en mutualista.

Por su objetivo –servir a sus socios; son entidades sin 
ánimo de lucro− y por los valores que las inspiran −democra-
cia, apoyo mutuo o solidaridad, igualdad, autonomía de gestión 
y primacía de las personas por encima del capital en el reparto 
de beneficios−, las mutualidades forman parte de la economía 
social o solidaria. Muchos de sus valores (ayuda mutua, solida-
ridad, no exclusión...) han inspirado los sistemas oficiales de 

protección social, a los que las mutualidades de previsión 
so cial actualmente complementan.

La mutualidad es la primera organización de seguros de la 
historia. La entrada en el mercado de las empresas capitalistas 
(sociedades anónimas) empezó a partir del momento en que el 
aumento de la dimensión de las entidades mutuales, propicia-
da por la búsqueda de economías de escala, debilitó los víncu-
los entre personas de una misma comunidad local o a una 
misma profesión que generaban el valor de la ayuda mutua.

Actualmente, las mutualidades están sujetas a las mis-
mas condiciones operativas, los mismos requisitos de protec-
ción financiera, las mismas inspecciones y las mismas obliga-
ciones hacia los asegurados que las sociedades anónimas. A 
veces, además, las administraciones solo piensan en las 
empresas convencionales de seguros en el momento de legis-
lar sobre el sector, lo que provoca no pocos problemas en las 
mutualidades.

Las mutualidades de seguros o mutuas, junto con las 
cooperativas de seguros, representan, con datos de 2008, el 
26,5% del mercado mundial de seguros. De hecho, con la 
crisis, las mutualidades están aumentando su cuota de mer-
cado en la mayor parte de los países del mundo. Los Estados 
Unidos, Japón, Francia, Alemania y Holanda son los países 
en donde las mutualidades tienen una mayor cuota del mer-
cado de los seguros. En España, más del 30% de las entida-
des operativas responden a la forma jurídica de mutuas o de 
mutualidades de previsión social. Especialmente significativa 
es su importancia en el ramo del seguro de daños, donde el 
mutualismo logra una cuota de mercado del 40,7%, según 
datos de 2008.

Cataluña y el País Vasco son las dos comunidades donde 
el mutualismo es más numeroso y se encuentra más consoli-
dado. Si las mutualidades vascas están más especializadas 
en pensiones, las catalanas se dedican sobre todo a la asis-
tencia sanitaria. Según datos de la Federación de Mutualidades 
de Cataluña, actualmente unas setenta mutualidades que la 
integran dan cobertura aseguradora a cerca de un millón de 
personas.
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La Carta Ética de las mutuas

En el año 2002, AISAM, Asociación Internacional de las Sociedades Mutuas de Seguros, elaboró la Carta Ética, que reproducimos a continuación , 
con el objetivo de que sirviera como marco para la conducta ética de las sus mutuas y, a su vez, de fuente de inspiración para los códigos éticos de 
cada entidad. Seis años después, en 2008, AISAM se fusionó con ACME (Asociación de Cooperativas y Mutuas de Seguros de Europa) y dio origen a 
AMICE (Asociación de Mutuas de Seguros y Cooperativas de Seguros de Europa). Hoy AMICE representa un tercio de las compañías de seguros del 
continente, gestiona el 20% de las primas y está reconocida como la representante de las cooperativas y mutuas de seguros europeos.

Carta ética de los mutualistas de AISAM

Preámbulo
El socio-asegurado, mediante su adhesión a la mutualidad de seguros, manifiesta su adhesión a los valores de solidaridad y responsabilidad, en un 
mundo de progreso económico y social respetuoso con los derechos humanos y las libertades fundamentales, definidos por las convenciones interna-
cionales, con los principios democráticos de elección y funcionamiento de las instituciones, con las obligaciones legales y reglamentarias, y con las 
diferencias inherentes al entorno cultural, económico, social y jurídico de cada país.
El socio-asegurado espera que su mutualidad de seguros actúe en toda circunstancia en conformidad con estos principios generales, en particular en 
cuanto a la aplicación de una política de inversiones que confiera un papel esencial en la promoción y el desarrollo de las economías locales. Para ser 
coherente y responsable, esta política se inspira en las características siguientes:
1.-  La elección de las inversiones se basa prioritariamente, en beneficio del socio-asegurado, en la búsqueda de una rentabilidad a largo plazo, apre-

ciada en función de criterios financieros y del análisis de riesgos.
2.-  La búsqueda de la ganancia óptima también requiere la consideración de factores de orden ético que sean compatibles con los valores fundamen-

tales preconizados por la mutualidad de seguros y que permitan incrementar la seguridad y la rentabilidad de las operaciones seleccionadas.
3.-  Estos factores se relacionan principalmente: 

-con la estrategia a largo plazo desarrollada por la dirección en sectores propicios para la plena realización del ser humano, en un contexto sano y 
estable, que excluyen por lo tanto toda actividad perjudicial para la salud o que pudiera incitar a la violencia; 
-con la elección responsable de tecnologías y prácticas empleadas en todos los aspectos del ciclo energético, así como la utilización equilibrada de 
las fuentes de producción; 
-con la preocupación por la calidad de los productos y servicios destinados a los clientes, así como del comportamiento competitivo; 
-con las condiciones de trabajo y de diálogo social interno, y con la capacidad para mantener con la sociedad civil, en todos los niveles, una rela-
ción constructiva y duradera.

4.-  La mutualidad de seguros ejerce plenamente sus derechos sociales de accionario, en todas las sociedades en las que decide invertir, y se esfuerza 
para desarrollar una relación de confianza.

5.-  La mutualidad de seguros promueve, en cooperación con las entidades locales y con el tejido asociativo, las acciones de carácter humanitario, 
social y cultural que reflejan la misma concepción de las relaciones humanas y económicas. La mutualidad puede contribuir financieramente a la 
realización de estas acciones mediante la elaboración y la difusión de productos de seguro éticos, y también mediante la utilización de sus exce-
dentes de ingresos anuales, una vez cumplidos todos los requisitos que conducen a reforzar su solidez y mejorar sus servicios.

6.-  Los socios-asegurados reciben una información sincera respecto de la naturaleza de las inversiones realizadas y de las acciones de carácter huma-
nitario, social y cultural en las que la sociedad ha participado en el transcurso del ejercicio vencido.

1.4. El proceso de desmutualización

Con el paso del tiempo, algunas mutuas de seguros, sobre 
todo las más grandes, se han ido asimilando a las sociedades 
anónimas en prácticas de gestión, política de inversiones y 
productos ofrecidos. Además, raramente informan a los 
so cios de sus derechos mutuales. De hecho, muchos de ellos 
ni siquiera saben que son los propietarios de la compañía, tal 
como reconocieron la mayoría de delegados de mutuas en la 

Conferencia de la Federación Internacional de Cooperativas y 
Mutualidades de Seguros (ICMIF) celebrada en Toronto en 
2009. En realidad, la ciudadanía conoce poco las diferencias 
entre una mutua y una empresa convencional de seguros.

Así mismo, a partir de la década de los noventa, algunas 
mutualidades, arguyendo la necesidad de crecer para poder 
ser más eficientes y financiar este crecimiento cotizando en 
bolsa, emprendieron un proceso de desmutualización que las 
llevó a modificar la estructura societaria y a convertirse en 
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sociedades anónimas. Ese proceso se llevó a cabo en un 
contexto de predominio de la ideología del beneficio rápido y 
en que la empresa mutual era vista por buena parte del 
mundo político y empresarial como un modelo anacrónico.

Las mutualidades de seguros que no han seguido ese 
proceso aseguran que, con la desmutualización, los antes 
socios, ahora transformados en solo clientes, han perdido cali-
dad de servicio. En muchas listas de análisis de productos y 
encuestas sobre satisfacción del cliente, las mutuales apare-
cen sobrerepresentadas en el conjunto de empresas con mejor 
desarrollo. Así mismo, sus directivos recuerdan que, cuando 
sus entidades necesitan capital adicional, utilizan otras vías 
para conseguirlo sin dejar de ser mutualidades, teniendo en 
cuenta que a veces los mercados de capitales no están tampo-
co disponibles para las aseguradoras comerciales.

El informe Valorando nuestra mutualidad III, corres-
pondiente a 2007, estudia las actividades de obtención de 
capital de las aseguradoras en Europa. Los resultados indi-
can que: “las sociedades anónimas por acciones han obte-
nido capital por valor de 64 billones de euros en los últimos 
cuatro años, a través de la emisión de acciones y la venta de 
subsidiarias, pero no está claro en qué han utilizado este 
capital. Bien poco se ha usado para adquisiciones, ¿puede 
ser que los fondos se hayan utilizado para reponer reservas, 
mantener el pago de dividendos o financiar malas decisio-
nes en la gestión empresarial?”. “Es el momento de pregun-
tarnos”, concluye el informe, “qué valor han aportado las 
sociedades anónimas a sus accionistas y a sus asegurados 
con el capital recaudado”.

Siguiendo esta interpretación, la desmutualización 
habría estado más bien guiada por el beneficio de la alta 
dirección de algunas mutuas y de sus asesores. El informe 
mencionado más arriba concluye que la mayoría de las 
desmutualizaciones se impulsan por la codicia. Lo corrobora 
también un estudio de Conning & Co –una compañía cente-
naria y de prestigio de Estados Unidos– sobre las recientes 
desmutualizaciones en el mercado de los seguros de vida en 
Estados Unidos, en el que se afirma que estos procesos no 

habían sumado ningún valor para los accionistas o asegura-
dos. 

En Gran Bretaña, por ejemplo, donde el proceso de des-
mutualización fue muy importante, actualmente no queda ni 
una sola de las sociedades desmutualizadas. La peor suerte 
la corrió el gigante Halifax que, fusionado con un grupo ban-
cario, se vio forzado en 2008 a aceptar ser comprado por el 
grupo bancario Lloyd’s porque se encontraba prácticamente 
en quiebra.

Desde 2008, la crisis financiera actual parece estar con-
trarrestando estas tendencias hacia la homologación mercantil; 
ahora muchas mutualidades se esmeran en diferenciarse del 
resto del sector, y buscan exhibir su solidez financiera, lejos de 
aventuras especulativas, así como su identidad mutual.

¿Mutuas o sociedades anónimas?

El éxito de la fórmula mutualista ha quedado claramente demostrado 
en el informe Valorando nuestra mutualidad, elaborado por la ICMIF 
a través de su asociación regional europea, la Asociación de 
Aseguradoras Cooperativas y Mutuas Europeas (ACME).
Este informe demuestra que, en términos generales, los asegurado-
res mutualistas de Europa tienen un mejor desarrollo financiero que 
sus competidores privados. El informe se basa en un análisis de los 
resultados financieros de cinco años de 97 compañías de seguros de 
vida y no vida en 11 estados de Europa Occidental, que representan 
en total un 24% del mercado asegurador de Europa. En base a una 
comparación entre las mutuas y las sociedades anónimas, concluye 
que las mutuas son más competitivas, más creativas y más orienta-
das al cliente. Esta conclusión se confirma con un análisis de las 
cifras clave, que muestra que las mutualidades crecen más rápido 
que las sociedades que cotizan en bolsa, tienen índices de costes 
más bajos y ofrecen más beneficios a sus asegurados. Además, las 
mutuas consiguen mantener su liderazgo en un mercado altamente 
competitivo, gracias a sus innovaciones en productos orientados al 
cliente, sus inversiones éticamente responsables y sus iniciativas 
sociales. Eso se relaciona con los resultados financieros, tal como 
indica el informe, en “un círculo virtuoso”. Este informe también se 
refiere a las consecuencias de la desmutualización a largo plazo. 
Para hacerlo, se comparan los argumentos que preceden a las des-
mutualizaciones con la realidad que las sucede y se constata que los 
esperados aumentos de eficiencia, mayor expansión, superior flexibi-
lidad y beneficios más elevados, no se han producido tal como se 
esperaba.
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1.5. El sector asegurador, parte del sistema 
financiero

El asegurador es un sector que canaliza el ahorro y la inver-
sión. Según los datos de la asociación de entidades de segu-
ros ICEA (Investigación Cooperativa entre Entidades 
Aseguradoras y Fondos de Pensiones), en 2007 las inversio-
nes de las aseguradoras españolas ascendían a 169.000 
millones de euros, de los que el 77,6 % correspondía al ramo 
de vida.

Las compañías de seguros españolas invierten sobre 
todo en renta fija (61,4%) y en mercados monetarios (9% de 
las inversiones), aunque también se registran inversiones en 
derivados financieros, después que el Real Decreto 239/2007, 
de 16 de febrero, lo autorizara.

En todas partes, la política inversora de las mutualidades 
tiene un comportamiento mucho más prudente que las 
so ciedades anónimas, y presentan márgenes de solvencia 
superiores a estas.

Las responsabilidades globales de la actividad financiera

“El financiero tiene que ser intransigente al separar lo que es suyo 
de lo que preserva y fructifica para otros, porque en su caso el peso 
de aquello verdaderamente suyo es ínfimo en relación con lo que es 
de otros (sentido de la intermediación).
La transparencia de lo que hace con lo que es de otros es necesaria-
mente un imperativo ético de orden superior, que se pierde cuando 
en entidades financieras multifuncionales intervienen operaciones en 
cadena. La transparencia es especialmente importante en una activi-
dad que se caracteriza por la asimetría de la información.
[...]
El sistema financiero se desarrolla en una paradoja: las responsabili-
dades son enormes de acuerdo con las cantidades de dinero que se 
mueven, y la conciencia de estas responsabilidades se diluye por la 
intervención de la tecnología (virtualidad de las operaciones) y por el 
aislamiento de los operadores (obsesionados con la desresponsabili-
zación atribuida en el mercado que decide y sobre el que no se 
puede tener influencia).
[...]
La adopción de la ISR como un modelo de buen gobierno es, sin 
duda, un paso positivo pero claramente insuficiente para la actividad 
financiera. Las responsabilidades desbordan ampliamente las de los 
stakeholders de la empresa, hasta tocar todo el funcionamiento de la 
sociedad y de la economía. Para la actividad financiera, todos los 
ciudadanos del mundo son stakeholders. Las responsabilidades de la 
actividad financiera se han globalizado, y se necesita un marco regu-
lador global y una ética global de los negocios para afrontar esta 
inquietante realidad.”

Ahorro, intermediación financiera e inversión: observaciones de ética 
económica, Paul Dembinski (Observatoire de la Finance, Ginebra) y 
Emilio Fontela (Universidad Antonio de Nebrija, Madrid)
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A continuación reseñamos siete casos de 
buenas prácticas aseguradoras.

2.1. Atlantis

Atlantis es una filial de tres grupos aseguradores de la econo-
mía social europea, Macif, Maif y UGF Assicurazione, y es 
socia de EURESA. Ha establecido alianzas estratégicas con 
los sindicatos CCOO y UGT, que participan también en el 
accionariado de Atlantis. También mantiene relaciones con el 
movimiento vecinal, Abacus cooperativa, Arç Cooperativa y 
Seryes, una correduría de seguros de economía social de 
Madrid.

La responsabilidad social de Atlantis se manifiesta de 
varias maneras. Tiene un comité ético. Ha aprobado una 
declaración de compromiso ético y solidario. Sigue una políti-
ca de fomento de los recursos locales y de priorización de 
proveedores vinculados a la economía social. Dispone de 
canales de comunicación con todos los grupos de interés y 
patrocina proyectos solidarios. También ha llevado a cabo un 
esfuerzo para mejorar la lectura y comprensión de las condi-
ciones de sus pólizas.

2.2. DKV Seguros

DKV es una compañía de seguros integrada en el grupo ase-
gurador Munich Re. Forma parte de su división Munich 
Health, que agrupa todas las unidades y compañías del grupo 
dedicadas a los seguros, reaseguros y servicios de salud que 
operan fuera de Alemania.

Las buenas prácticas de esta aseguradora pertenecen a 
diferentes ámbitos. En la política ambiental, compensa emisi-
ones de gases efecto invernadero, dispone de un sistema de 
gestión medioambiental eficaz ISO 14001, cuenta con una 

flota de vehículos híbridos, fomenta las videoconferencias 
para evitar desplazamientos para reuniones, etc.

Destaca también su política de integración: por un lado, 
el 21,66% de la plantilla son personas con discapacidad. 
Además, ha creado la Fundación DKV Integralia, dedicada a 
la integración laboral de personas con discapacidad, y dispo-
ne de un producto específico, DKV Integral Sin Barreras, 
orien tado a cubrir todas las necesidades médicas de las per-
sonas con síndrome de Down y sus familias, y con primas 
iguales para todos los asegurados. Finalmente, ha suscrito un 
acuerdo de colaboración directa con la Fundación Catalana 
de Síndrome de Down.

Las mujeres ocupan más del 40% de los lugares de téc-
nicos y directores de oficina, si bien no los de alta dirección 
ni las direcciones del centro corporativo. Así mismo, cuenta 
con un plan de igualdad, cuenta con políticas para prevenir 
el acoso y comercializa un producto específico para amas de 
casa.

DKV impulsa desde hace años el programa “Lenguaje 
claro”. Para ello realizaron, en colaboración con la Unión de 
Consumidores de España, una encuesta sobre la claridad del 
lenguaje asegurador. Además, confeccionaron un estudio, en 
colaboración con la Facultad de Filología de la Universidad de 
Barcelona, sobre la legibilidad de las pólizas, empezando por 
las propias. Fruto de esa tarea, el grupo de trabajo formuló 
una propuesta de cambios en el léxico de las pólizas. Así 
mismo, la compañía dispone de un acuerdo con la Unión de 
Consumidores de España para colaborar en iniciativas que 
tengan como objeto garantizar y mejorar la protección de los 
derechos de los consumidores y usuarios del seguro privado, 
así como la información que tiene la sociedad sobre los servi-
cios ofrecidos por el sector asegurador.

Como hemos dicho antes, DKV posee la gran mayor 
parte de sus inversiones en ISR y ocupa un lugar en la Mesa 
de los Principios para una Inversión Responsable (PRI) de las 
Naciones Unidas.

2. BUEnAS PRÁCTICAS ASEGURADORAS
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La compañía alemana redacta informes de sostenibilidad 
desde 2001. A partir de 2003 obtiene la certificación siguien-
do la metodología GRI Global Reporting Initiative (GRI) y en 
2007 logra también la máxima calificación del GRI, A +, pun-
tuación que ha repetido en los años 2008, 2009 y 2010. Cada 
dos años pide a un comité de expertos que valore su informe 
de sostenibilidad y emita un informe. Este comité, después de 
revisar el informe de sostenibilidad de DKV, plantea una serie 
de cuestiones y, después de que le sean contestadas, emite 
su valoración.

DKV es la primera compañía aseguradora española que 
ha obtenido el certificado que la acredita como empresa ética 
y socialmente responsable según la norma SGE21, estándar 
que impulsa la organización Forética. Hasta ahora es la única 
aseguradora certificada con esta norma. Así mismo, ha sido 
igualmente registrada por el sello EthSI (Ethical and Solidarity 
based Insurance), tal como veremos más adelante.

2.3. Lagun Aro

Lagun-Aro es una mutualidad que nació en 1967 como 
respuesta de los cooperativistas de Mondragon ante la 
exclusión de la Seguridad Social a que las leyes del régimen 
franquista condenaban a los socios de las cooperativas de 
trabajo.

Más adelante, los socios cooperativos, y por lo tanto 
también los mutualistas de Lagun Aro, se integraron en la 
sanidad pública, de forma que aquella se convirtió en una 
mutua de previsión social complementaria a la Seguridad 
Social. En estos momentos, la mutualidad vasca gestiona los 
ahorros para la jubilación de más de 30.000 personas, la 
inmensa mayoría socios cooperativistas de Mondragon.

En 1982, Lagun Aro, como entidad de previsión social 
voluntaria, junto con el Grupo Cooperativo Mondragon 
(MCC), crean Seguros Lagun Aro, SA, y seis años más tarde 
Lagun Aro Vida, SA. La primera se dedica a los seguros de 
riesgos personales; la segunda a los seguros de vida.

Las diferentes entidades de Lagun Aro destacan por su 
responsabilidad social. Internamente, los trabajadores de las 
dos sociedades anónimas participan en el capital de las 
empresas y, por lo tanto, también en la distribución de bene-
ficios. Además, toda la plantilla participa en la elaboración del 
plan estratégico de la compañía y recibe formación. Asimismo, 
la remuneración es superior a la media del sector, se prioriza 
la contratación estable, el horario de trabajo es flexible y se 
aplican muchas medidas de conciliación de la vida laboral y 
familiar.

Externamente, llevan a cabo varias acciones para reducir 
el impacto medioambiental de sus oficinas (control y ahorro 
de energía, minimización del ruido...), patrocinan actividades 
culturales y deportivas, trabajan con proveedores locales y, 
desde 1996, una entidad externa los somete anualmente a 
una encuesta de satisfacción del cliente, cuyos resultados ya 
hace siete años que superan el 8 sobre 10.

En estos momentos, la mutualidad de Lagun-Aro acaba 
de reformar su sistema de pensiones para hacerlo sostenible 
y, sobre todo, para adaptarlo a la directiva que la Comisión 
Europea está trabajando, llamada Solvencia II, que puede 
suponer un peligro para las pequeñas mutualidades, puesto 
que les pediría un notable incremento del capital. Básicamente 
la reforma de la mutualidad vasca consistirá en hacer que la 
parte recibida desde el sistema público de pensiones pase 
del 33% actual al 60%, con la disminución consiguiente de 
la parte aportada directamente por la mutualidad, que pasará 
del 67% actual al 40%.

2.4. EURESA

EURESA (European Economic Interest Grouping) fue fundada 
a primeros de la década de los noventa por cinco compañías: 
la italiana UGF, las francesas Macif y Maif, la belga P&V y la 
alemana TDK. Actualmente agrupa la mayoría de las asegu-
radoras socialmente responsables de Europa. Está constitui-
da como una agrupación europea de interés económico y 
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tiene como objeto social promover la cooperación y el inter-
cambio de experiencias entre empresas aseguradoras de la 
economía social, la mayoría mutuas o cooperativas. En estos 
momentos la integran trece compañías de once países de la 
Unión Europea, entre ellas la española Atlantis. Hoy, EURESA 
representa a 27 millones de asegurados, unos 30.000 traba-
jadores y trabajadoras, y sus compañías mueven una cifra de 
negocio de 23.000 millones de euros.

Las entidades del grupo se basan en principios comunes 
como son la prioridad de la persona por encima del capital, 
la solidaridad entre los sujetos aseguradores, la participación 
tanto de los asegurados como de otros grupos de interés en 
la gobernanza, la transparencia y la orientación hacia las 
necesidades reales de sus asegurados.

Su preocupación ética se manifiesta, sobre todo, en el 
diseño de sus productos y servicios. La francesa Macif, la 
italiana Unipol y Atlantis abaratan el precio de las pólizas de 
seguro del vehículo si este emite un nivel de CO2 por km 
inferior a cierto umbral, mientras que Matmut, también fran-
cesa, tiene tarifas más baratas para aquellos asegurados que 
no usan el vehículo privado para ir de casa al trabajo o la 
escuela.

Así mismo, muchos productos aseguradores están 
diseñados para responder a necesidades a menudo ignora-
das. Por ejemplo, Unipol ofrece un programa de diagnosis 
denominado SaluteMia, dirigido a las mujeres, para prevenir 
los cánceres femeninos, a través de revisiones periódicas. 
Macif mantiene gratuitamente durante dos años la cobertura 
de las pólizas a las personas que se quedan en paro; a finales 
de 2008, Folksam ha lanzado un nuevo paquete de ahorros 
dirigido al medio millón de musulmanes que viven en el país. 
Se trata del fondo Amanah (amanah significa fiabilidad, hon-
radez) y se ciñe a la ley sharia islámica, combinando un 
ahorro sin intereses con ahorros de pensiones y seguros. El 
fondo no invierte en armamento, alcohol o la industria porno-
gráfica.

La mayoría de las compañías de EURESA dispensa una 
atención especial a las reclamaciones. Un ejemplo concreto: 

Unipol firmó en 2008 un acuerdo con 14 asociaciones de 
defensa de los consumidores italianos, que representan el 
90% del movimiento consumerista italiano, para garantizar a 
los asegurados que los conflictos se resolverán de la manera 
más satisfactoria y rápida posible.

Además, estas aseguradoras intentan actuar como ciu-
dadanos responsables, y financian actividades que favorez-
can la integración social, la solidaridad, la ciudadanía y la 
economía social. Parte de estas actividades las canalizan a 
través de fundaciones que han creado.

Finalmente, la mayoría muestra su responsabilidad 
social editando informes de sostenibilidad o documentos 
similares. Por ejemplo, desde 1993 Unipol publica cada año 
un balance social que elabora con los trabajadores, las aso-
ciaciones de consumidores y las organizaciones colaborado-
ras; se estima que en su confección participan nada más y 
nada menos que 4.500 personas.

2.5. ARÇ Cooperativa

ARÇ Cooperativa es un proyecto cooperativo fundado en 
1983, que actualmente se despliega en dos cooperativas. 
Por un lado, ARÇ Serveis Integrals d'Assegurances es una 
correduría de seguros especializada en el sector de la eco-
nomía social y solidaria y en el seguro de energías renova-
bles, donde en 2009 trabajaban trece personas, todas 
socias. Por otro lado, ARÇ Consum Responsable es una 
cooperativa de trabajo y consumo, que promueve el consu-
mo responsable de servicios personales a través de la forma 
cooperativa. Los servicios son ofrecidos por entidades del 
mercado social: seguros, ahorro ético, coche compartido y 
una tienda virtual de consumo responsable. En 2009, ARÇ 
Consum Responsable alcanzaba las 5.800 persones socias 
de consumo.

En 2009 ARÇ Cooperativa fue registrado por el 
Observatorio de las Finanzas Éticas como mediador certifi-
cado para comercializar el seguro ético y solidario (EthSI), 
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con el máximo nivel de registro. De este modo, ARÇ 
Cooperativa se ha convertido en la primera correduría euro-
pea que obtiene esta distinción. ARÇ, como cooperativa de 
trabajo asociado, está afiliada a la Federación de Cooperativas 
de Trabajo de Cataluña (FCTC).

ARÇ se organiza en un modelo de cooperativismo auto-
gestionario que se denomina Gestión Cooperativa Integral y 
que se sustenta en cinco valores fundamentales: democracia, 
participación, autonomía, autogestión y transversalidad.

La calidad profesional de ARÇ es valorada por sus cli-
entes y socios con valores medios en sus diferentes ítems 
que van de un 7,55 sobre 10, en su valor mínimo, hasta un 
9,26 sobre 10, en su valor máximo. Así mismo, las personas 
que trabajan en ARÇ valoran su grado de satisfacción gene-
ral en el trabajo con un 8 sobre 10.

ARÇ destaca por su promoción del mercado social, su 
participación activa en el mundo cooperativo y de la econo-
mía solidaria (está afiliada a la Federación de Cooperativas de 
Consumidores y Usuarios de Cataluña y es miembro de la 
Xarxa d’Economia Solidària), así como por su implicación en 
las finanzas éticas: participa activamente en la cooperativa de 
servicios financieros COOP 57 y en FETS, y todo el capital 
invertido lo tiene destinado a fondos de finanzas éticas.

ARÇ evalúa su responsabilidad social por medio de dos 
procedimientos de análisis: la guía G3 del Global Reporting 
Initiative (*GRI) y el Balance Social de la Xarxa d’Economia 
Solidària (XES).

2.6. CAES

CAES (Consorzio Assicurativo Etico Solidale) nace en 1995 
por la iniciativa de un asegurador tradicional que, en una 
especie de proceso de objeción de conciencia profesional, 
decide transformar su empresa aseguradora en la región de 
Milán en una cooperativa de consumo de seguros. A partir 
de 1999, CAES entra un proceso de extensión por toda 
Italia. En 2002 cambia la forma jurídica y pasa de ser coo-

perativa de consumo a consorcio de cooperativas, manteni-
éndose como “agencia de intermediación de seguros ética-
mente orientados”, como le gusta definirse.

Partiendo de un análisis riguroso del método asegura-
dor tradicional (cómo funciona actualmente, qué se ha 
perdido respecto de los inicios, qué vale la pena recuperar, 
etc.), CAES redescubre los valores sociales que comportaba 
el seguro en sus orígenes, unos valores hoy bastante olvida-
dos, esencialmente el de hacer frente de manera colectiva y 
voluntaria a los infortunios de la vida.

CAES ha trabajado a fondo en lo que denomina “contra-
to justo”. Ha hecho más inteligibles las pólizas: de normati-
vas de 14 páginas ha pasado a otras de dos donde se hace 
una descripción muy clara del riesgo, el objeto asegurado, 
el precio, etc.

También está recuperando el concepto mutual. Por 
ejemplo, las pólizas de CAES siempre cubren siniestros en 
edificios motivados por catástrofes como los terremotos. Eso 
permite a los habitantes de zonas altamente sísmicas acce-
der a precios razonables a la protección contra los terremo-
tos, compartiendo el riesgo, y el coste, con los habitantes de 
las zonas no sísmicas.

Por razones éticas también, CAES no tiene trabajando a 
sus agentes a comisión, sino que todos son trabajadores 
asalariados. Eso permite mejorar su profesionalidad; en 
Italia un agente de seguros a comisión se mantiene en este 
puesto de trabajo tan sólo durante un año y medio como 
media; esta alta rotación laboral hace que las compañías 
den a sus agentes una formación muy superficial.

Desde 1998, CAES registra un crecimiento importante, 
del 15 o 20% anual. En estos momentos gestiona una car-
tera de clientes por valor de unos 3 millones de euros, dis-
tribuida en pólizas muy modestas de unos 400 euros de 
media. Sus clientes son las cooperativas sociales y las enti-
dades sin ánimo de lucro. El 10% de sus beneficios lo dedi-
can a iniciativas sociales.
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2.7. Microseguros

Las personas con pocos recursos económicos están someti-
das a los mismos riesgos que las demás, pero posiblemente 
las consecuencias de un siniestro todavía agravarían más su 
situación y, por otro lado, tienen dificultades para pagar una 
cobertura de seguro.

Para estas personas puede ser útil el sistema de micro-
seguros, que consisten en seguros sencillos y baratos que 
cubren riesgos básicos; sus beneficiarios son personas exclui-
das de los sistemas formales de protección social, en particu-
lar los trabajadores de la economía informal y sus familiares. 
Las principales coberturas de microseguros son de vida, 
salud, incapacidad, bienes y cosecha. El microseguro no 
solamente sirve para cubrir riesgos personales, sino también 
para asegurar hogares con pocos recursos y microempre-
sarios.

Según la definición del Grupo Consultivo de Ayuda a la 
Población Pobre (CGAP), “el microseguro es una protección 
contra determinados riesgos que se brinda a personas de 
bajos ingresos a cambio del pago regular de una prima, y se 
calcula teniendo en cuenta la probabilidad y el coste del 

si niestro. Igual que en todas las modalidades de seguros, la 
cobertura conjunta de riesgos permite que muchas personas 
o grupos compartan el coste de un acontecimiento oneroso. 
Para que las personas más desfavorecidas se puedan benefi-
ciar del microseguro, este tiene que atender sus principales 
necesidades relativas a la protección contra riesgos (seguros 
de salud, automóvil o vida, según el mercado), y ser fácil de 
comprender y económicamente accesible”.

Los microseguros están en auge, sobre todo en los países 
empobrecidos de América, África y Asia. Por ejemplo, DKV 
Seguros tiene programas de microseguro dirigidos a la pobla-
ción pobre de Ecuador, Venezuela y República Dominicana. 
Pero este producto asegurador también se está abriendo 
camino en países europeos. De hecho, con la crisis económi-
ca, algunas compañías estudian impulsar los microseguros 
también en nuestro país y dirigirlos a los miles de personas 
que cobran menos del salario mínimo interprofesional. En 
Francia, desde 2006, funciona con gran éxito la Fondation 
Entrepreneurs de la Cité, una entidad sin ánimo de lucro que 
asegura a las personas en riesgo de exclusión que llevan a 
cabo una actividad económica, previniendo y gestionando los 
riesgos de su microempresa en caso de siniestro.
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3.1. Introducción

La necesidad de crear un sistema asegura-
dor ético nace de constatar la escasa trans-
parencia del sector, la excesiva burocratiza-

ción de los procesos de percepción de los seguros, la inequi-
dad de muchos de sus contratos, así como su creciente papel 
en el sector financiero.

Progresivamente, las compañías han empezado a inte-
grar el concepto de ética en su negocio; pero, más que tratar-
se de una decisión propia, la razón de esta introducción 
debemos buscarla en el hecho que, desde 1984, las asegu-
radoras están reguladas por el Código Universal de Ética para 

los Profesionales de los Productos de Seguros y Reaseguros. 
Cada aseguradora tiene que cumplir con las normas de este 
código en el que, entre otros conceptos, aparecen las nocio-
nes de seguridad, interés legítimo del cliente, denuncia de 
práctica ilegal de la profesión, respeto, secreto profesional y 
protección del interés de la sociedad en general.

Aparte de este código, algunas aseguradoras han implan-
tado sus propios códigos éticos en el marco de la ley y de su 
propia empresa. Sin embargo, a la hora de la verdad las prác-
ticas éticas siguen siendo muy esporádicas; a menudo la 
responsabilidad social se convierte en marketing social; no 
existen compromisos sociales sostenidos en el tiempo y falta 
incorporar la ética en la filosofía de la empresa.

Naturalmente también, los grados de responsabilidad 
social suelen ser muy superiores entre las mutualidades y 
mutuas en comparación con las sociedades anónimas. En la 
sociedad de capitales el asegurado es un simple cliente, 

mientras que en la mutualidad es copropietario; la sociedad 
anónima se mueve para maximizar los beneficios económi-
cos de sus accionistas, mientras que la mutua lo suele hacer 
por los beneficios sociales de sus asociados y, por lo tanto, 
este diferente objetivo acostumbra a plasmarse en fórmulas 
aseguradoras más baratas, más solidarias y más generales. 
Por lo tanto, resulta más probable que las sociedades anó-
nimas se comporten de una manera menos ética en sus 
esfuerzos por generar el máximo beneficio para sus accio-
nistas, los cuales, además, presionan para que este sea a 
corto plazo.

3.2. Descripción

El seguro ético y solidario es un nuevo concepto de seguro 
que introduce en el mercado asegurador las prácticas éticas 
y solidarias propias de la banca ética. Orientar el mercado 
asegurador hacia la práctica ética equivale casi a hacer una 
revolución, no tanto porque haya que incorporar conceptos 
nuevos, sino porque, en este caso, exige recuperar objetivos 
y valores del primer movimiento asegurador, sobre todo el 
de la mutualidad del seguro, independientemente de la 
fórmula jurídica que aplique este concepto, sea una mutua 
o una sociedad anónima.

Para aplicar la ética en el mundo de los seguros, es 
preciso plasmarla en toda la cadena operativa del sector: 
desde la póliza hasta la relación con los agentes y otros 
colaboradores, de la distribución de los productos al mante-
nimiento de una buena relación con los clientes.

Los principios básicos del seguro ético y solidario son 
tres: la mutualidad, la transparencia y la equidad. Además, 
para considerar que una compañía aseguradora trabaja de 
manera ética y solidaria, necesita apostar por la inversión 
socialmente responsable (ISR) y aplicar una política de res-
ponsabilidad social corporativa (RSC).

El sector asegurador es visto como poco transparente y muy 
burocratizado
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3.2.1. Mutualidad
El principio mutual o de la mutualidad es uno de los princi pios 
básicos de la institución aseguradora. Consiste en la compen-
sación entre sujetos expuestos a un mismo riesgo. Viene a ser 
un principio de solidaridad humana que se basa en la autoor-
ganización voluntaria de una comunidad para repartirse entre 
todo el colectivo el coste futuro de un daño que puede ocurrir 
a uno o varios de sus miembros.

El sentido primigenio del seguro es la relación de solidari-
dad que se establece entre los miembros de una comunidad, 
entre quien tiene la suerte de no sufrir un daño y quien lo sufre, 
sea un accidente, una enfermedad, la pérdida de bienes, etc. 
La práctica de esta solidaridad en el sector asegurador significa 
que no debe existir una relación directa entre la aportación del 
asegurado y la que eventualmente obtendrá (la indemnizaci-
ón).

Asimismo, el concepto mutual implica que cualquiera 
puede ser beneficiario de una cobertura aseguradora indepen-
dientemente de su potencial de riesgo. Viene a ser como el 
principio de adhesión voluntaria y abierta propio del cooperati-
vismo. La aplicación consecuente de este principio, también 

llamado principio de no exclusión, exige revisar el concepto de 
asegurabilidad y aplicar el de sostenibilidad.

Necesitamos revisar el criterio de asegurabilidad en el 
sentido de que, si todas las personas estamos sometidas a 
riesgos, entonces también todas tenemos que disponer de una 
cobertura aseguradora y no se puede excluir a nadie. Por ello 
son inaceptables las discriminaciones por el riesgo potencial 
que cada cual corra según su edad, su discapacidad, por ser 
drogodependientes, tener una diabetes o trabajar en la econo-
mía informal, para poner causas reales de exclusión en algu-
nas pólizas.

Así mismo, aplicar el criterio de sostenibilidad significa que 
el seguro ha de ser capaz de crear valor a largo plazo y de 
garantizar un equilibrio que sea sostenible en el tiempo, que 
permita conjugar la satisfacción de los asegurados ac tuales 
con los futuros. Si no es así, se está difundiendo entre los ase-
gurados la idea de que el seguro viene a ser como una inversi-
ón de la que se tiene que obtener como mínimo tanto como se 
ha invertido, cuando el principio mutual se basa en destinar el 
dinero de las primas a cubrir las necesidades de los asegura-
dos que han sufrido un siniestro.

3.2.2. Transparencia
La transparencia es la base de la confianza, que es el funda-
mento de toda actividad aseguradora. Según la encuesta 
realizada por el Instituto Nacional de Consumo, de marzo de 
2006, a propósito de los problemas advertidos por los 
en cuestados en sus seguros, la carencia de transparencia es 
aducida por el 14,20% de los encuestados, en el caso de 
pólizas del hogar, y por el 16,20% en las de automóvil. Si 
añadimos que el principal problema con que se han encon-
trado con las compañías de seguros una parte de los encues-
tados que contestan es el incumplimiento del contrato (el 
40,20% de los encuestados en el caso de pólizas del hogar y 
el 21% de automóvil), en la medida que nos podemos imagi-
nar que lo que ha sucedido es que no han entendido bien las 
cláusulas del contrato, podemos concluir que la carencia de 
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transparencia es, efectivamente, una de las principales cau-
sas de descontento de los asegurados.

Las aseguradoras acostumbran a ser percibidas como un 
sector poco transparente. Los clientes se quejan de que les 
cuesta entender las tarifas aplicadas por las aseguradoras. En 
general, se tiene la impresión de que las pólizas son complica-
das, que el lenguaje es demasiado jurídico, que abundan las 
cláusulas en letra pequeña que limitan la indemnización en 
caso de siniestro y que la publicidad de determinados produc-
tos no aporta suficiente información sobre el contenido de las 
garantías ofrecidas. 

A veces esta falta de transparencia viene propiciada por el 
propio sistema de retribución del agente comercial de la com-
pañía, en que la parte variable resulta demasiado sustancial. 
Esto favorece que el agente, guiado por la necesidad de ven-
der, acabe transmitiendo al cliente una información que no es 
suficientemente exacta. Una primera aproximación al concepto 
de transparencia en la relación aseguradora puede ser enten-
derla como la aportación de información puntual, clara y com-
prensible sobre todos los extremos del contrato en todas sus 
fases, desde el primer contacto con el cliente potencial hasta 
la liquidación, es decir, cuando tiene lugar el siniestro y la ase-
guradora tiene que indemnizar al asegurado.

Pero igual como en las finanzas éticas, hay que ir más allá 
e incluir la información necesaria sobre la política del agente 
asegurador y el destino de sus inversiones. Es decir, la ciuda-
danía tiene que poder hacerse una valoración global de com-
pañías y gestoras más allá de la puramente técnica, que es 
necesaria pero insuficiente. Todos estos aspectos tienen que 
permitir valorar a la compañía, el gestor y el producto, más allá 
de la utilidad del servicio concreto.

Finalmente, la transparencia también es fundamental para 
un efectivo control de los riesgos; se trata de evitar los escán-
dalos financieros que hacen tambalear el mundo empresarial 
y, tanto como sea posible, impedir que las ase guradoras tengan 
sus inversiones en paraísos fiscales.

Para resumir, la transparencia se manifiesta tanto en la 
oferta (el asegurado debe saber exactamente los derechos y las 

obligaciones que subscribe con la póliza), como en la gestión 
financiera (el asegurado debe estar informado sobre las pres-
taciones que puede recibir y sobre la situación económica de 
la compañía) y en la política de inversiones (en el balance debe 
figurar la lista detallada de las inversiones, las cuales se tienen 
que orientar hacia la sostenibilidad).

3.2.3. Equidad
El contrato asegurador ha de ser un contrato entre iguales: 
asegurador y asegurado tienen que estar dotados de la 
misma dignidad, disponer de poderes simétricos y perseguir 
la obtención de beneficios destinados a ambas partes.

Pero, en la realidad, como ya se ha dicho, el asegurado 
posee poca información, tanto sobre el producto como sobre 
el asegurador, para poder valorar la relación calidad-precio; 
en consecuencia, se encuentra en inferioridad de condicio-
nes. A menudo resulta complicado cambiar de aseguradora, 
con pólizas vigentes durante varios años, o hay que pasar un 
cal vario burocrático antes de recibir una indemnización.

La equidad de la prima en un contexto asegurador ético 
y solidario requiere, en primer lugar, que el criterio adoptado 
para establecerla se fundamente en datos objetivos y no sea 
decidido arbitrariamente por la compañía según parámetros 
no verificables; además, tiene que ser igual para todo el 
mundo y válido universalmente. No se puede justificar que 
haya primas diferentes para riesgos iguales en función de la 
“importancia” del cliente o de su situación. En segundo lugar, 
la propuesta aseguradora tiene que ser completa, no se 
puede retocar continuamente; debe responder a la necesidad 
real del asegurado y estar fundamentada en valores correc-
tos. El asegurado tiene que estar seguro que su cobertura es 
la adecuada.

3.2.4. Inversión Socialmente Responsable
Una inversión socialmente responsable (ISR) es aquella que 
busca la máxima rentabilidad con el mínimo riesgo y que 
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integra, a su vez, criterios de naturaleza ética, social y am biental 
en los productos financieros y en el comportamiento de las 
empresas receptoras de las inversiones. Así, por ejemplo, 
durante el régimen del apartheid en Suráfrica muchos inverso-
res decidieron no financiar empresas que operaban allí.

Los fondos socialmente responsables que ofrecen las 
entidades financieras siguen un proceso de supervisión de las 
compañías que pueden ser susceptibles de inversión. 
Normalmente este proceso va a cargo de agencias especiali-
zadas en calificación ética o social, que rechaza aquellas 
empresas que tienen un impacto inadecuado desde un punto 
de vista ético, social o medioambiental, como por ejemplo las 
vinculadas a la producción de armas o la industria del tabaco 
o del alcohol, entre otros.

Con todo, no hay un único juego de criterios para determi-
nar cuándo una inversión es socialmente responsable y, por lo 
tanto, por ahora el criterio más importante es el de la transparen-
cia en el destino de las inversiones. Porque, por ejemplo, hay 
quien habla de fondos de alto riesgo (hedge funs) socialmente 
responsables, pero ¿puede ser socialmente responsable uno de 
los instrumentos financieros más utilizados para especular?

Por último, conviene destacar que no hay diferencias desde 
el punto de vista de la rentabilidad ni de la performance (relación 
con la rentabilidad y el riesgo) con el resto de fondos de inversi-
ón. Muchas investigaciones han constatado que los fondos ISR 
son tan rentables como sus equivalentes convencionales.

Como ejemplos de aseguradoras que se distinguen en 
ISR mencionamos la mutua francesa Macif, que tiene una 
unidad de gestión de inversiones especialmente orientada a 
la ISR; el grupo Munich Re (DKV), con más del 80% de sus 
inversiones en ISR, y la CFS británica (Co-operative Financial 
Services), vinculada a The Cooperative Group, en la que un 
equipo de nueve analistas trabaja identificando las inversio-
nes socialmente responsables para depositar no solo los 
fondos propios de la CFS, sino también el dinero de 300.000 
inversores individuales que han adquirido participaciones 
de fondos mutuales colectivos.

3.2.5. Responsabilidad Social Corporativa
No existe una definición compartida sobre lo que debe enten-
derse por responsabilidad social corporativa (RSC) o respon-
sabilidad social empresarial (RSE). El World Business Council 
for Sustainable Development (WBCSD) la define como la 
decisión de la empresa de contribuir al desarrollo sostenible, 
trabajando con sus empleados, sus familias y la comunidad 
local, así como con la sociedad en su conjunto, para mejorar 
su calidad de vida. La Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) considera que la responsabilidad social es la respuesta 
que la empresa tiene que dar a las expectativas de los secto-
res con los que se relaciona, en materia de desarrollo integral 
de sus trabajadores y en su aportación a la comunidad. Por 
su parte, la Comisión Europea, en su Libro Verde, define la 
RSE como la integración voluntaria por parte de las empresas 
de las preocupaciones sociales y medioambientales en sus 
operaciones comerciales y las relaciones con sus interlocuto-
res (stakeholders). En general, las áreas que todos los enfo-
ques consideran relevantes para la RSC son la protección del 
medio ambiente, la protección de los derechos laborales, la 
protección de los derechos humanos y el buen gobierno 
empresarial.

Tal como pasa con la ISR, también hay concepciones de 
la RSC y empresas que aseguran practicarla que, como míni-
mo, son discutibles. A veces las políticas de RSC son solo 
estrategias para mejorar la imagen corporativa de las compa-
ñías, mientras que en otras ocasiones responden efectiva-
mente a un compromiso social sincero y tangible.

La RSC se mide normalmente a través de la elaboración 
de memorias de sostenibilidad o de balances sociales. Entre 
estos instrumentos destacamos la Memoria de Sostenibilidad 
del Global Reporting Initiative (GRI) y, en nuestro país, el 
balance social de la Xarxa d'Economia Solidària. Como hemos 
visto en los ejemplos de buenas prácticas aseguradoras, vari-
as compañías del ramo tienen políticas de RSC, las evalúan y 
obtienen certificaciones.
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3.3. El sello EthSI

3.3.1. Descripción
Para identificar a las compañías aseguradoras y los productos 
que cumplen unos estándares éticos y solidarios, el Observatorio 
de las Finanzas Éticas, promovido y coordinado desde FETS 
(Finançament Ètic i Solidari), ha creado el sello EthSI (Ethical 
and Solidarity based Insurance). EthSI es el primer sello euro-
peo de calidad de gestión ética y solidaria para empresas ase-
guradoras y uno de los pocos que existen en el mundo.

Con la creación de EthSI, se intenta responder al cre-
ciente deseo de cada vez más ciudadanos y ciudadanas de 
conocer y ejercer un cierto control sobre el destino final del 
dinero que depositan en manos de empresas privadas, en 
este caso del sector asegurador. EthSI les facilita contratar los 
productos aseguradores que mejor se ajustan a valores y 
principios humanistas, democráticos y solidarios en función 
de unos parámetros objetivos.

LA CERTIFICACIÓN IMSA

En Estados Unidos existe otra certificación ética, IMSA, que corres-
ponde a la sigla de la Insurance Marketplace Standards 
Association, una organización sin ánimo de lucro, creada en 1996 
en Maryland y actualmente formada por unas sesenta asegurado-
ras norteamericanas, sobre todo del ramo de vida, que tiene como 
objetivo aumentar la confianza en los productos aseguradores. Las 
compañías que quieren formar parte de la asociación y utilizar su 
logo, que certifica la calidad ética, tienen que cumplir los seis prin-
cipios siguientes:
1. Desarrollar la actividad aseguradora con honestidad profesional 
y justicia.
2. Ofrecer productos y servicios orientados a las necesidades rea-
les de la clientela.
3. Practicar una competencia activa y transparente.
4. Poner a disposición de la clientela material publicitario y de 
venta que sea claro y que exponga las características reales de los 
productos ofrecidos.
5. Gestionar de manera transparente y rápida las quejas y las 
reclamaciones de los clientes.
6. Crear un sistema interno de supervisión y monitorización que 
garantice el respecto a estos principios.

El sello registra el buen comportamiento ético de com-
pañías de seguros y de las empresas comercializadoras 
(co rredores, corredurías, brokers) y, además, certifica la cali-
dad ecosocial de los seguros de personas o de daños que 
ofrecen. A su vez, cada modalidad dispone de diferentes 
niveles de registro o certificación. Las aseguradoras pueden 
optar por tres niveles de registro (RC1, RC2 y RC3); los ges-
tores por dos (RG1 y RG2), según si cumplen un número de 
criterios mínimo (el nivel 1), medio (el nivel 2) o máximo (el 
nivel 3). Algo similar pasa con los productos aseguradores, 
sean de daños y patrimoniales, sean de personas, que tienen 
una gradación de certificación que, expresada de menos a 
más óptima es la siguiente: B, B+, B++, A, A+ y A++.

Por otro lado, existen dos grupos de criterios, el que 
evalúa las empresas aseguradoras y comercializadoras y el 
que evalúa los productos.

3.3.2.  Criterios para evaluar a las empresas aseguradoras y 
comercializadoras

Son los siguientes:

1. Desarrollar una política de Responsabilidad Social 
Corporativa (RSC) y que la evalúe un agente externo

 Las entidades registradas tienen que tener en funciona-
miento un dispositivo de Responsabilidad Social Corporativa 
(RSC). Las herramientas de aplicación de la RSC han de 
utilizar alguno de los métodos de más incidencia y reper-
cusión:

● Global Reporting Initiative (GRI) (preferentemente)
● European Foundation for the Quality Management 

(EFQM)
● Social Accountability 8000 (AA8000)
● CSR Europe (SME KEY)
● Accountability 1000 (AA1000)

 También se puede considerar la existencia de un código 
ético que incorpore los compromisos de la entidad en 
materia de:
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● Legalidad
● Equidad
● Transparencia
● Información suficiente y relevante
● Compromiso con la comunidad
 Cualquiera de las herramientas utilizadas tiene que com-

portar la existencia de un Plan de mejora continua de la 
responsabilidad social, así como la verificación externa 
independiente o, por lo menos, el compromiso de esta 
verificación a un año vista.

 La elección de sus inversiones es una decisión clave para 
cualquier compañía de seguros. Para una empresa que 
practique la RSC se trata de encontrar aquellos activos 
que optimicen el regreso de la inversión, que sean segu-
ros y a la vez que garanticen que las compañías objeto 
de la inversión son también socialmente responsables.

2. Disponer de un Comité Ético o bien ser una entidad de la 
economía social y solidaria

 Tienen esta consideración las mutuas, las cooperativas o 
aquellas entidades mercantiles convencionales que sean 
propiedad mayoritaria de las mutuas o las cooperativas. 
En caso de sociedades mercantiles convencionales, hay 
que considerar si existen comités éticos y si influyen en 
su política general.

3. Ser usuarios de las finanzas éticas
 Se consideran entidades usuarias de las finanzas éticas 

las que gestionan un mínimo del 5% de su tesorería 
mediante este tipo de entidades. Se aceptan procesos de 
transición hacia este objetivo. Se consideran banca ética 

aquellas entidades que aplican a su actividad de inter-
mediación financiera los criterios éticos siguientes:

● Principio de ética aplicada: la ética como proceso de 
reflexión continua en criterios de inversión y concesión 
de créditos.

● Principio de coherencia: usar los ahorros de forma cohe-
rente con los propios valores.

● Principio de participación: la toma de decisiones se lleva 
a cabo de forma democrática. No se trata tan solo de que 
los socios voten, sino que tienen que poder participar en 
la definición de las políticas básicas de la entidad.

● Principio de transparencia: hay que ofrecer información 
regular y pública de todas las actividades y sus conse-
cuencias.

● Principio de implicación: la entidad debe ir más allá de 
los criterios negativos y definir su política de inversión 
siguiendo criterios positivos para transformar la socie-
dad.

4. Tener inversiones éticamente orientadas
 Las aseguradoras que deseen utilizar el sello tienen que 

seguir criterios negativos y positivos a la hora de invertir 
su dinero. Esto significa que no financiarán empresas ni 
proyectos que malogren el medio ambiente o apliquen 
condiciones laborales precarias (criterios negativos) y 
que, en cambio, priorizarán invertir en sectores como las 
energías renovables o el comercio justo (positivos). 
Veamos a continuación una tabla con los criterios nega-
tivos y positivos propuestos por SiRi Company, una 
empresa de consultoría especializada en analizar la 
inversión social responsable (ISR) en varios países.
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Criterios para la no inversión (negativos) Criterios para la inversión (positivos)

● Armamento y contratos militares
● Energía nuclear (producción y fabricación de componentes)
● Producción y venta de tabaco
● Juego
● Violación de los derechos humanos
● Trabajo infantil
● Operaciones en países con regímenes opresivos
● Producción, venta y emisión de pornografía
● Experimentación con animales y ganadería intensiva
● Incumplimiento de la legislación medioambiental
● Organismos genéticamente modificados

● Políticas y sistemas de gestión ambiental (incluye certificaciones)
● Productos con valor añadido social y/o ambiental
● Seguridad de los productos
● Políticas y sistemas de gestión social (incluye certificaciones)
● Condiciones de trabajo, conciliación de la vida laboral y familiar
● Formación
● Relaciones con los sindicatos
● Transparencia en la información social y ambiental

3.3.3. Criterios para evaluar los productos aseguradores
Son los siguientes:
1. Fomento de la sostenibilidad social
 Los productos certificados por esta categoría tienen que 

incorporar como mínimo dos elementos entre los siguien-
tes que fomenten la sostenibilidad social:

a) Ser un producto específico para un colectivo
 Se consideran colectivos aquellos que formen parte de la 

economía social y solidaria, de movimientos sociales, del 
mundo cultural y del asociacionismo medioambiental.

b) Incorporar colaboraciones para el fomento del colectivo
 Apoyar a sus publicaciones, participar en beneficios, 

destinar el 0,7% de los ingresos...
c) Criterios de evaluación del riesgo y determinación de 

primas
 Que se admita como descripción del riesgo asegurado el 

de los estatutos de las entidades aseguradas, que no se 
discrimine por dimensión ni por territorio.

d) Criterios de evaluación de siniestros
 La valoración de la siniestralidad tiene que considerar el 

conjunto del colectivo.
e) Otros

2. Transparencia
 Los contratos y las comunicaciones tienen que ser trans-

parentes, y los recibos informar de las comisiones por 
gestión/administración. Se valora la existencia de:

● defensor /a del asegurado/ada
● compromiso de retorno de primas por incumplimiento de 

compromisos
● acuerdos de colaboración con organizaciones de consu-

midores/as
 
3. Fomento de la sostenibilidad ambiental (solo para seguros 

de daños y patrimoniales)
 Los productos certificados tienen que incorporar como 

mínimo 3 elementos que fomenten la sostenibilidad ambi-
ental entre todos estos campos:

a) Energías renovables
 Inclusión de coberturas específicas (daños, pérdida de 

beneficios...)
b) Ahorro energético
 Bonificación si se demuestra auditoría energética
c)  Cambio climático
 Compensación de emisiones de CO2: forestación de 

árboles, bonificaciones por menor emisión...
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d) Uso de recursos renovables y gestión sostenible de residuos
 Compromiso de fomento y control de proveedores
e) Transporte público
 Propuestas de fomento
f) Otras

Funcionamiento del Registro de entidades aseguradoras y gestores

Entidades aseguradoras

Criterio evaluado    

Usuario de banca ética   *

Entidad de la economía social / Comité Ético  * *

Inv. éticamente orientada (concreción) * * *

RSC (evaluación externa) * * *

Nivel de registro RC1 RC2 RC3

Gestores: corredores, correduría, brokers

Criterio evaluado    

Usuario de banca ética  *  

Entidad de la economía social / Comité Ético * *  

RSC (evaluación externa) * *  

Nivel de registro RG1 RG2  
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Funcionamiento de la certificación del producto

Certificación de producto 

Seguros de daños y patrimoniales (*)

Criterio evaluado   
RC3
+RG2
2

RC3
+RG2
2

Cuadro
de explicaciones Evoución

Fomento de la sostenibilidad 
social

* 
mín.
2

* *
Fomento de la sostenibilidad 
social

Específico para un colectivo    (*) (*) (*) 
Economía social y solidaria. 
Movimiento social. Cultural. 
Medioambiental

Colaboración con el colectivo   (*) (*) (*) 
- 0,7%
-  Apoyo a las publicaciones
-  Participación en beneficios

Criterio de evaluación riesgo y 
determinación primas

(*) (*) (*) 
Descripción = Estatutos. 
Grandes-pequeños. Territorios

Criterio de evaluación de 
siniestros

(*) (*) (*) 
Siniestralidad en función del 
conjunto

Transparencia *  *  * * * * Transparencia

Clausulado       
El marketing responsable se 
observa en la RSC

Gestión       
Se deben verificar las cláusulas 
y los protocolos de gestión. 
Desglose de primas

Fomento de la sostenibilidad 
ambiental

*
mín
3

* * *
*
mín
3

*
Fomento de la sostenibilidad 
ambiental

Energías renovables  (*)  (*)  (*)  (*)  (*)  (*) 
Inclusión de coberturas (daños, 
PB…)

Ahorro energético  (*)  (*)  (*)  (*)  (*)  (*) 
Bonificación si se demuestra 
auditoría energética

Cambio climático  (*)  (*)  (*)  (*)  (*)  (*) 
Compensación emisiones CO2: 
repoblamiento árboles…

Uso de recursos y gestión de 
residuos

 (*)  (*)  (*)  (*)  (*)  (*) 
Compromiso de fomento y con-
trol de proveedores

Transporte público  (*)  (*)  (*)  (*)  (*)  (*) Compromiso de fomento

Certificación B B+  B++ A  A+ A++    
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Seguros de personas (**)

Criterio evaluador   
RC3
+RG2
2

RC3
+RG2
2

Cuadro de explicaciones Evoución

Fomento de la sostenibilidad 
social

* 
mín.
2

* *
Fomento de la sostenibilidad 
social

Específico para un colectivo    (*) (*) (*) 
Economía social y solidaria. 
Movimiento social. Cultural. 
Medioambiental

Colaboración con el colectivo  (*)  (*) (*) (*) (*) 
- 0,7%
-  Apoyo a las publicaciones
-  Participación en beneficios

Criterio de evaluación riesgo y 
determinación primas 

(*) (*) (*) 
Descripción = Estatutos. 
Grandes-pequeños. Territorios

Criterio de evaluación de 
siniestros 

(*) (*) (*) 
Siniestralidad en función del 
conjunto

Transparencia *  *  * * * * Transparencia

Clausulado       
El marketing responsable se 
observa en la RSC

Gestión       
Se deben verificar las cláusu-
las y los protocolos de ges-
tión. Desglose de primas

Certificació B B+  B++ A  A+ A++    

Tipos de seguros que incluye:      

(*)    Seguros de daños patrimoniales  
Automóviles, Multirriesgos: Hogar, Comercio, PYME, Todo riesgo, Técnicas, Agrarias, Contingencias, Crédito, Caución, Defensa Jurídica, Asistencia 
Viaje, Responsabilidad Civil 

                   
(**)  Seguros de personas 

(Accidentes, Vida, Salud) 
                   
       Véase el cuadro sobre los criterios de registro de compañías y gestores
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3.3.4. Comité de Evaluación del EthSI
La certificación de EthSI para los productos y el registro para 
las compañías aseguradoras y para los gestores se lleva a 
cabo mediante un Comité Evaluador independiente, formado 
por una decena de especialistas vinculados a la economía 
solidaria y la cooperación internacional.

Los pasos para la certificación son los siguientes: solici-
tud de la entidad al Observatorio de las Finanzas Éticas y 
Solidarias, estudio del caso y derivación posterior al Comité 
Evaluador, que en una de las dos sesiones anuales, estimará 
o desestimará la solicitud.

Esquema del proceso de certificación

El Observatorio de las Finanzas Éticas
El Observatorio es un espacio de encuentro de los diferentes actores 
del sistema financiero ético del Estado español, que promueve y coor-
dina FETS desde 2007. Sus objetivos son observar, analizar y elabo-
rar estudios sobre la realidad de las finanzas éticas y su impacto en 
la realidad socioeconómica catalana y española. Además, participa 
activamente en la creación de un espacio europeo de finanzas éticas, 
en coordinación con otras entidades similares.

El Observatorio informa de las iniciativas de inversión socialmente 
responsable tanto nacional como internacional, y las difunde entre la 
sociedad civil y entre las entidades financieras. A la vez, fomenta los 
intercambios entre los actores del sistema financiero ético y solidario 
del Estado, y valora el impacto de este sector sobre el ámbito socioe-
conómico.

Sus actividades son la edición de los Papeles del Observatorio, la 
confección de fichas informativas de entidades y productos, el infor-
me anual sobre las finanzas éticas (barómetro), el mantenimiento de 
la web y del centro de documentación, la realización de talleres de 
formación y, naturalmente también, del sello europeo de seguros éti-
cos y solidarias (EthSI).

3.3.5.  Empresas y productos aseguradores registrados y 
certificados con el EthSI

Gestores registrados con el sello EthSI (corredores, corredurí-
as y brokers)

Nivel de registro RG2
● ARÇ corredoria d’assegurances, SCCL
● Asesoramiento en Seguros y Previsión ATLANTIS, SL 

(ASP ATLANTIS)
● ATLANTIS Asesores SL 
● Asesoramiento en Seguros y Previsión Correduría de 

Seguros, SA (ASP Correduría)

Compañías aseguradoras registradas
Nivel de registro RC3

● ATLANTIS Compañía de Seguros y Reaseguros SA 
(ATLANTIS Seguros)

● ATLANTIS Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros SA 
(ATLANTIS Vida)

Nivel de registro RC2
DVK Seguros

 1.  Solicitud de registro  
y/o certificación

 3. Examen del dossier

 6.  Decisión del Comité  
de FETS

 2. Remisión del dossier

 5.  Presentación al Comité 
de FETS

 4. Retorno a la compañía

 7. Revisión anual
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Productos certificados
Seguros de daños y patrimoniales:

● ATLANTIS AUTO - Certificación: B++
● ATLANTIS HOGAR - Certificación: A++
● INTEGRAL “SIN BARRERAS” DE DVK Seguros - Certificación A+

MANIFESTO DE APOYO AL SEGURO ÉTICO Y SOLIDARIO

Las entidades abajo firmantes apoyamos al desarrollo del Seguro Ético y Solidario, y al sello Ethsi promovido y gestionado por el Observatorio de las 
Finanzas Éticas y Solidarias.
El sello Ethsi es una herramienta facilitadora para la progresiva implantación del Seguro Ético y Solidario, impulsando:
● Los vínculos de solidaridad entre las personas.
● El hecho asegurador como bien socialmente útil.
● El establecimiento de un círculo virtuoso que favorezca el respeto recíproco de las partes implicadas: entidades aseguradoras, gestores y personas 

físicas o jurídicas aseguradas.
● La transparencia en el mercado de los seguros para facilitar al usuario/aria final la elección del seguro que más se ajuste a los valores asociados a 

prácticas comprometidas con la sostenibilidad social y ambiental, tanto en los productos aseguradores como en el funcionamiento de las entidades 
implicadas.

Entidades adheridas:

Federaciones / Asociaciones Economía social y solidaria
Confederación de Cooperativas de Cataluña (CoopCat)
Federación de Cooperativas de Trabajo de Cataluña (FCTC)
Federación de Cooperativas de Consumidores y Usuarios de Cataluña 
(FCCUC)
Federación de Cooperativas Agrarias de Cataluña (FCAC)
Federación de Cooperativas de Enseñanza de Cataluña (FCEC)
Federación de Cooperativas de Viviendas de Cataluña (FCHC)
Federación de Cooperativas de Servicios de Cataluña (FCSC)
Xarxa d'Economia Solidària (XES)
Red de Redes de Economía Alternativa y Solidaria (REAS): Galicia, 
Euskadi,  Aragón, Germen (Castilla y León), Madrid, Navarra, 
Extremadura, Baleares, Anagos (Canarias), Aeress (Asociación de recupe-
radores de economía social y solidaria), Rufas (Red de útiles financieros)
Observatorio del tercer sector

Sindicatos 
CCOO Cataluña

Movimiento vecinal
FAVB (Federación de Asociaciones de Vecinos y Vecinas de Barcelona)
CONFAVC (Confederación de Asociaciones Vecinales de Cataluña)

Entidades y empresas de finanzas éticas y solidarias
Fiare-Banca Popolare Ética
Oikocrèdit (Cataluña y Euskadi)
Coop57 (Cataluña, Aragón, Madrid, Andalucía y Galicia)
FETS, Finançament Ètic i Solidari

ONG  
Setem Catalunya
Justícia i Pau Barcelona
Universitat Internacional de la Pau

Cooperativas / Mutualidades
Arç Corredoria d’assegurances SCCL
Arç Intercooperació econòmica SCCL
Col·lectiu Ronda SCCL
Clic Traç SCCL
Formatec SCCL
Ideas Sociedad Cooperativa Andaluza
L’Apòstrof SCCL
Sepra Servei de Prevenció Integral SCCL
Gestió Veïnal de Barri
Sinera 
Goteo Cultura Sostenible, S. Coop. Mad.
CAES ITALIA (Italia)
Sinbroker (Italia)  

Asociaciones/Fundaciones 
Asociación de amigos de la Universidad Politécnica de Cataluña
Asociación cultural Tremn
Fundación Futur
Fundación Roca i Galés
GIES CANCHIS (Perú)
Programa de Empleo Juventud (Perú)
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Datos de las empresas del Estado español que a 31.12.10 han 
sido registradas con el sello Ethsi:

ARÇ Cooperativa
C/ Tamarit, 119 esc. B, ent. 2a
08015 Barcelona
E-mail: sac@arccoop.coop

Atlantis Seguros
C/ Balmes, 75
08007 Barcelona
Tel: 93 496 47 70
Fax: 93 451 80 14
E-mail: infocomercial@atlantis-seguros.es

DKV Seguros
Passeig de Gràcia, 55-57
08007 Barcelona
Tel. 93 214 00 00
Fax: 93 487 08 75
E-mail: informacion.seguros@dkvseguros.es

Webs:
www.ethsi.net
www.fets.org
www.arccoop.coop
www.atlantis-seguros.es
www.dkvseguros.com
www.consorziocaes.org
www.euresa.org
www.imsaethics.org
www.micronsurancenetwork.org
www.entrepreneursdelacite.org
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